
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal   
Rad. Nro. 11001310302320170047801 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Civil, en sentencia de segunda instancia del 3 de septiembre de 2020 
por medio de la cual se confirmó la sentencia emitida por este despacho. 
 
En consecuencia, secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
tercero de la sentencia de este Juzgado del 11 de diciembre de 2019, en el sentido 
de elaborar la liquidación concentrada de costas.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
C.C.R. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


